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PROTOCOLO  SOBRE EL  USO DE   ESPACIOS  EN LA  ESCUELA DE RELACIONES LABORALES 

 

1.- ES OBLIGATORIO PARA ACCEDER AL CENTRO  EL  USO DE MASCARILLA QUIRÚRGICA Ó TIPO FFP2 

2.-  IGUALMENTE ES OBLIGATORIO  EL USO DE GEL HIDROALCOHÓLICO  QUE HAY EN LA ENTRADA . 

3.- NO SE PODRÁ SUPERAR  EL AFORO PERMITIDO  EN  CADA UNA DE LAS AULAS, O ESPACIOS. 

4.- SE RESPETARÁ LA DISTANCIA MINIMA  DE 1,5 MTS ENTRE  CADA UNO DE LOS PUESTOS, 
OCUPANDO SIEMPRE EL QUE ESTÉ SEÑALIZADO  PARA  ELLO. 

5.- DEBERÁN   ATENDER A LAS SEÑALES Y CARTELES  EXPUESTOS, ASÍ COMO A LAS INDICACIONES 
DEL PERSONAL DEL  CENTRO. 

6.-SE MANTENDRAN ABIERTAS LAS VENTANAS, DURANTE  EL TIEMPO QUE SE PERMANEZCA EN LAS 
AULAS, PARA QUE EXISTA VENTILACIÓN CRUZADA. 

6.-  NO SE PERMITEN  AGLOMERACIONES EN PASILLOS. 

7.- AQUELLOS ESTUDIANTES QUE ESTÉN INFECTADOS POR  COVID-19 O EN CUARENTENA 
DOMICILIARIA  POR CONTACTO ESTRECHO CON ALGÚN POSITIVO, NO DEBERÁN ASISTIR AL  
CENTRO. 

8.- LA SALIDA DE LAS AULAS,  SERÁ ORDENADA Y SIN AGLOMERACIONES. 
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